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Madrid y provincias: trimestre........, 1‘5Ü pesetas.
Extranjero:ídem...................... . lO'OO id.
Ultramar: idem................................  15‘ü0 id.
Número suelto.................................  id.

ADMimSTRiOIÓlir T SUSCRIPOIÓU

Administración da Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento.

DEL HMENLO DE iDHD
S E  F X J E X jIO -A -  e o s  l t j n e s

S U M A R I O

aífiiiiínmíeiiío; Acta, de la aeslún do 10 dal aotíial.—Oiden del dia para 
]ii se«íón do 15 dol mismo,  ̂ , * , , * ,J««ta M̂ tnicip(lh Oi'doTi dol día pata la sesión de 10 del cornenw.

Cornijíroiííí: LÍHta de asuntos pendientes de despacho.
Comisaria Regia del Canai de Isabel J2'. AuunciO do subasta ile las* 

obras do la ¿anja de aspiración pata la distribución do las aguas,
.berreiarta.' Kesnltado del sorteo para auAirti^ación de ObligacLOnes 

dei Empréstito de 1868 —Anuncios concediendo plaso para la adfjnisi' 
oiÓTi de reclamaciones en los proyectos de instalación délas industrias 
[lue se exprefia,—"Arninciii para la cobranssa de nuevos arbitrios,—BTia- 
i en ación de las fincas de la Testamentaría de Agnirrei sitas en los parti­
dos judiciales de Cuenta y Hnete,--LioencÍas expedidas por loa Nego­
ciados O,**» 4.̂  y 0.°—Cotización en Bidsa de los valores municjpale»,-
Avance al resumen Estadístico del afio 19C7, i i ■

Adíflfnisíi-ncííín de Î opi'edndes: Anuncio de la bonificación del premio 
de cobranza á Ins contribuyentes q̂ne ingresen sus cuotas antes del pe­
riodo de recaudación á. domicilio.

/híerucrtdda de Contamos: Recaudación obtenida por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del 
24 al 81 de Diciembre de 1007.

Otra# mimíctpaí«: Las en eiecuoíón*  ̂ ^
Policia Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias municipalefl.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos*—Asuntos do la Inspección de carrua­
jes,—Comprobación, baja» naturales y'horas de consumo del gas del 
alumbrado,—Juicios, visitas y comi-sos norias Tenencias de Alcaldía.

Bene/ícencia: ServicLoa prestados por las Casas de Socorro durante ia 
semana» ,Sanidad’. Resumen de los trabajos roalizadoi» por La Junta técnica mu­
nicipal de Salubridad é Higiene, en Diciembre ùltimo,

Abastos: Becaudación enei Mercado de gambos,—Recaudación ôc 
derechos de degüello, precio del ganado, etc», en el Matadero mumoi* 
pab—Precio medio en plaza de comestibles, liquido» y combustiblea, 

Cetaetiterios: Inhumaciones durante la semana.
Canai dé Isabel II: Nùmero 11 del Boletín oficial de dicho Centro*

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinabea de 10 de Es ero de l^QS.—JSxtracto, 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde Conde de Peñalver.— 
Asistieron los Sres. Aguila, de Blas, Cao, Correcber, Corti­
nas, Diez y  González, Diez Vicario, Eueío, Fatás, Fernán­
dez Victorio, Fischer, García Garamendl, Garda Or- 
maechea, Gascón, Gayo, Iglesias, Largo Caballero, López 
iMartínez, Mazzantini, Morayta, Párraga, Paz, Salvador, 
Senra, Snárez (iiclán y el Vocal de la Comisión del Ensan­
che Sr. Cemboraía España.

Se abrió á las diez y  cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asisti­
do á la priuiera más iiue los Sres. do Blas, Eueío, García 
Garameudi, Gascón, Largo Caballero, Párraga, Paz, Suárez 
luclán y Vázquez y López, '

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspon­
diente, una comunicación del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio de ia Gobernación, disponiendo 
la ejecución de sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
cioso administrativo del Tribunal Supremo, por la que se

declara incompetente para conocer de la demanda inter­
puesta por D, Jacinto Alderete, contra ia Real orden con­
firmatoria de acuerdo inuiiicipáí, por el quo se unificó en 
un solo centro la Dirección facultativa de Vías públicas 
del Interior y del Ensanclie.

3. ® Quedar enterado y pasar á ia Comisión correspon­
diente, otra comuiiicacLÓu del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
dispone la ejecución de sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad de lo actuado en el expediente de expropiación 
y justiprecio de la casa, núm. 4, de la calle de Nicolás Ma­
ría liivero, que deberá ser repuesto al trámite de iniciación 
del segundo período, ó sea al de ocupación del inmueble, 
ultimándose con arreglo á lo dispuesto en la ley de 10 de 
Enero de 1879.

4. ® Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Go­
bernación por la que, estimando la insíaueia del Exemo. se­
ñor Presidente del Ayuntamiento, se aplaza la renovación 
de Comisión especial de Ensancíie, hasta que se verifique 
la renovación bienal de los Ayuntamientos, continuando 
mientras tanto en dicha Comisión los Vocales propietarios 
actuales,

5. ® Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
dando cuenta de las sigaientes alteraciones contenidas en 
el presupuesto de 1908, respecto ai personal existente eu el 
Ayuntamiento, á fin de adaptar dicho personal á las corres­
pondientes plantillas.

La refundición del haber anual de 3.000 pesetas con la 
gratificación de 2.000 que tenia asignada el Oficial de se­
gunda clase de Secretaría, D. Manuel Cristóbal Mañas, 
como encargado del Negociado central de Cementerios, y 
su nombramiento de Jefe de Negociado de segunda clase 
con el haber auual de 5,000 pesetas.

El ascenso á Jefe de Negociado de tercera clase de Se­
cretaría, con el haber anual de 4.000 pesetas, del Oficial 
primero más antiguo D. Arturo Rodríguez Bianco.

La asignación á la plantilla de Tesorería del Oficial 
primero de Secretaria, D, Leonardo Leóny Guzmán, donde 
presta servicio. •

Los nombramientos de ordenanzas con 995 pesetas, á 
los cinco asignados á Estadística, D. Miguel Román, Don 
Manuel Solares, D. Eni íque Eusulfe Gómez, D. Antonio 
Vargas Ramos y D. Julián Domingo Ferrer que disfruta­
ban, los cuatro primeros 730 pesetas, y el último 2 pesetas 
de jornal.

El nombramiento de lacayo con 1,250 pesetas anuales, 
de Jenaro Verde, que percibía el haber en concepto do 
jornal.

Asignación del baber de 1.189'50 pesetas anuales, á los 
seis vigilantes de arrastre del ramo de Limpiezas, Rafael 
Pascual Fernández, José Gutiérrez Espinel, Manuel Cerezo 
Garrido, Fernando Fischer Santa María, José Campeste- 
gui y  Manuel Cuhón García.

NomThramientos de carpintero y herrero do Mataderos,
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à favor de Joan Blanco Mora y Benito Mosteiro, respecti­
vamente. con el haber anual de I,2ó0 pesetas, que antes te­
nían jornal.

Nombramientos de Profesores do tercera clase del La­
boratorio Químico municipal, de D. Alfonso Pérez Caruana, 
D. José de la Cruz Eejulo y D. José Rodríguez GouzáleZj 
con el haber anual de 1.800 pesetas en concepto de ascenso.

Bll de los Sres. D. Martín Bonastre y Toniés, D. Fran­
cisco Cubas y Muñoz y D. Mateo García Coscolluela para 
ocupar los cargos que dejan los anteriores de Profesores 
químicos, con el haber anual de 1.500 pesetas.

El nombramiento de auxiliares técnicos de la misma 
dependencia, con el haber anual de 1.500 pesetas, de Don 
Carlos Varela Bartorius, I), Enrique Rodríguez García, 
D. Juan Manuel Renüs y D. Higlnio Estébaiiez y Castro, 
que vienen prestando servicio desde hace tiempo, perci­
biendo el haber en concepto de jornal.

La confirmación en el cargo de Profesor de dibujo de la 
segunda Escuela de Sordomudos y  ciegos, con la grati­
ficación de 1.000 pesetas anuales, de D. Lorenzo Albarrén.

Nombramiento de D. Antonio Tevar, maestro del taller 
mecánico del Asilo de San Bernardino, con la gratificación 
de 1.250 pesetas.

El pase al Asilo de S. Bernardino de los siguientes pro­
fesores del colegio de San Ildefonso:

D. Pedro Mariano Muela, profesor de aplicaciones de la 
electricidad, con el haber anual de 2.500 pesetas; D. Fede­
rico de la Fuente, jete de taller, con la gratificación de
2.000 pesetas; D. Mateo Hernández Barraso, auxiliar y pro­
fesor de francés, con la gratificación de 1.250 pesetas anua­
les; D. Gil SAinz Gil, profesor de dibujo geométrico é indus­
trial, con ia gratificación de 1.250 pesetas; D. Aurelio Dan­
ti n Pérez, profesor de modelado con la gratificación de
1.000 pesetas anuales; debiendo todas estas alteraciones 
que afectan al presupuesto vigente, surtir sus efectos desde
1.“ del actual.

Votó en contra el Sr, Iglesias.
6.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 

fuera de Madrid, ios vecinos siguientes:
Doña Rosa Orense Hernández, á Murcia.
D. Vicente Botella, con su esposa ó hijos, á Cuenca.
D, Pascasio Barreras Vi vaneo, en unión de su esposa é 

hijos, á Val lecas.

ORDEN D EL D IA

Axunios y expedientes dictaminados por las Comisiones.

üíobrc ia meaa.

COMISIÓN Obras.
7.° Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­

tecto municipal de la segunda sección, para la expropia­
ción del solar, núm. 17, de la calle Mayor, eou vuelta en 
esquina á la de San Cristóbal, al que asigua un valor de 
Í)7.942‘6J pesetas, con inclusión del J por 100 de afección, 
ó sea A razón de 540‘96 pesetas el metro cuadrado; y remi­
tir dicho documento al Exorno, Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á los efectos prevenidos en el art. 26 de la v i­
gente ley de Expropiación forzosa y  el 42 del reglamento 
para su ejecución.

COMISIÓN 6."— Ensanche.
El Sr. Diez, en nombre de la Comisión, retiró un infor­

me proponiendo la aprobación de concesión realizada con 
el Patronato de la «Fundación Sotéa», para llevar á cabo 
la expropiación de un edificio destinado á Esencias para 
completar la urbanización de la plaza de Salamanca.

I>e nuevo desitaclio.

COMISIÓN 2.''—Hacienda.
A petición de los Sres. García Garamondi é Iglesias, res­

pectivamente, quedaron sobre la mesa dos informes propo­
niendo la provisión de varios cargos establecidos en el 
presupuesto municipal para 1908, con destino á edificios 
escolares, y la confirmación del nombramiento de dos Re­
caudadores, y el reconocimiento y abono, con cargo al pre­
supuesto vigente, de nn crédito de ll.323‘28 pesetas, por 
suministro de tuberia ai ramo de Fontanería en el año 1906.

COMISIÓN 3.“— Policía urbana,

8.° Autorizar el gasto de 9.960 pesetas, para utilizar
1.660 jornales de volquete de una muía con su correspon­
diente conductor, al precio de 6 pesetas Cada uno, y que 
su importe tenga aplicación á la paitida «Jornales devol- 
qnetes con destino á las obras del Parque del Oeste», con­
signada en el cap. I l l ,  art. 4.“ del presupuesto en ejercicio; 
debiendo solicitarse del Exemo. Sr. Gobernador civil la 
oportuna excepción de subasta, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

COMISIÓN 4.“— Otras.

9 ” Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y  reforma de la casa, núm. 2, de la calle de la Victo­
ria, con vuelta á la carrera deSan Jerónimo.

10. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar situado en la calle de Goiri, extrarradio.

11. Devolver à D. Eusebia Duque, contratista que ha 
sido del derribo de las casas, números 18 y 20, de la carre­
ra de San Jerónimo y 2 do la calle de la Cruz, la fianza 
de 408 pesetas en metálico consignada en la Caja general 
de Depósitos, en garanda de dicho contrato, toda vez que 
ha cumplido con las condiciones del mismo.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.

12. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principal como ampliación de la situada en la calle 
de Abaseal, con vuelta á la de Ponzano.

13. Conceder licencia para ampliar un piso en cada 
uno de los dos pabellones de portería del hotel, núm. 18, 
de la calle de Don Ramón de la Cruz.

14. Dar de baja en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100 la casa, núm. 15, de la calle de Génova, pro­
piedad de D. Luis Canalejas y Méndez, por haber venido 
tributando más de los veinticinco años que determina el 
artículo 14 de la vigente ley de Ensanche, dándose cono­
cimiento de olio á la Administración de Hacienda á los 
efectos procedentes; y reintegrar al propietario de la mis­
ma la cantidad de 57P80 pesetas que satisfizo indebida­
mente, cuya suma se incluirá en el próximo presupuesto 
para 1909, por no existir en el vigente concepto alguno 
que pueda aplicarse al pago de la referida cantidad,

15. Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordi­
nario, & la finca, núm. 12, de la calle de Orflla, propiedad 
de D. Angel Rueda y Sichar, por haber tributado más de 
veinticinco años que determina la ley de Ensanche, dando 
conocimiento á la Administración de Hacienda á ios efec­
tos procedentes; y reintegrar al expresado Sr. Rueda la 
suma de 72‘50 ipesetas, satisfechas indebidamente por tal 
concepto, incluyéndolas como crédito reconocido en el pre­
supuesto del Ensanche para 1909 en su primeva zona, por no 
existir en el vigente concepto alguno en que pueda apli­
carse el pago de ia expresada cantidad.

16. Reintegrar á D. Angel Menéndez, propietario de la 
finca, núm. 10, de la calle de Palafox, la suma de 315‘70 
pesetas, satisfechas indebidamente por recargo del 4 por 100 
extraordinario, durante los años 1902 al 1905, cuya suma 
se incluirá en el presupuesto del Ensanche para 1909 en su 
primera zona, por no existir en el vigente concepto alguno 
al que pueda aplicarse el pagó.

16. Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordi­
nario, á ia finca, núm. 14, de ia calle de Monte Esquinza, 
propiedad de Doña Catalina Bell, dándose conocimiento á 
la Administración de Hacienda á los efectos procedentes; 
y  reintegrar á la expresada señora la suma de 276 pesetas, 
satisfechas indebidamente por dicho concepto, incluyéndo­
las en el^presupuesto del Ensanche para 1909 en su prime­
ra zona,*por no existir en el vigente concepto alguno á que 
aplicar el pago.

18. Aprobar las siguientes bases de convenio, celebra­
do el día 10 de Diciembre último, para la liquidación y 
pago de una pai'cela de terreno expropiada con destino al 
paseo de Ronda: ■

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad del te­
rreno expropiado con destino al paseo de Ronda, á D. Ma­
riano Blanco y Triguero, hecha en este día por sn apode­
rado D. Eduardo Caballero de Puga, bien comprenda dicha 
parcela una superficie do 868'64 metros cuadrados, ya de

Ï-.
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la quo resulte en definitiva, lieeha la oportuna rectificación 
con vista de los títulos de propiedad y  certificaciones del 
Registro.

Segunda. Señaiar para el reato abonable el precio de 
6‘44 pesetas igual al fijado por el Arquitecto municipal, 
como valor del terreno en la fecha de su ocupación y al 
aceptado por los demás propietarios en la misma vía. 

Torcera. Que previa liquidación por Contaduría, se pro­
ceda al otorgamiento de la oportura escritura, en cuyo acto 
percibirá el importe de lo que por capital sea do abono en 
las cédulas del Eusaneho por todo su valor nominal, no ha­
ciendo mención alguna de interés por no tener derecho á 
ellos, en razón á que el expediente se incoó después de 
transcurrir con exceso los plazos concedidos por la superio­
ridad para verificarlo, con cuya pérdida se halla conforme 
el interesado, ‘

COMISIÓN 7.“— Consumos.
A petición del Sr. Morayta quedó sobre la mesa un in­

forme proponieudo la adaptación del personal adminisfati- 
vo de Consumos á las plantillas dei presupuesto para 19Ü8, 

Se levantó la sesión á la una y,cincuenta minutos de la 
tarde. ■

firiifii (t«l día para la  s«sida  de 1? de Enero de lÜtS.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

dos en el presupuesto municipal para 1908, con destino á 
edificios escolares y  la confirmación del nombramiento de 
dos Recaudadores.

11. Proponiendo el reconoeiiiiieiito y abono con cargo 
al presupuesto vigente de un crédito de 10.854‘ 5'2 pese­
tas, por suministro do tubería al ramo de Fontanería en el 
año 1906.

COMISIÓN 7.'^—Consumos,

12. Proponiendo la adaptación dei personal administra­
tivo de Consumos á las plantillas del presupuesto para 1908,

lie nnevo despacho.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se íya 
en 62,582'94 pesetas el valor de la expropiación de unas 
parcelas de terreno de la calle Mayor, números 3 y  5, con 
vuelta á la de Postas, números 4 y 6. '

3. Coimtnicacióii del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que dispone el 
cumplimiento y  ejecución de sentencia de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, por la que se confirma otra Real or­
den confirmatoria á su voz, de acuerdo municipal, que negó 
derecho á D. Manuel Brocas para percibir intereses por la 
expropiación de terrenos en la calle de Francisco de Rojas,

4. Comunicación del Gobierno civil por la que se decla­
ra el derecho de D. Miguel Brea, al percibo de intei'eses de 
demora de cantidades no percibidas oportunamente, como 
contratista que fué de las obras do reparación y conserva­
ción de pavimentos de las vías públicas de esta Corte.

5. Comunieación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por ia que se dis­
pone el cumplimiento y  ejecución de sentencia de la Sala 
de lo Contencioso administrativo del Tribunal Supremo, 
que declara firme otra Real orden aprobatoria del proyecto 
de «Gran Vía» eii la parte que afecta & ia expropiación de 
la casa, número 18, de la calle de Isabel la Católica.

6. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador de la pro­
vincia, aprobatoria del presupuesto del Ensanche para 1908.

7. Comunicación de! Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi­
cas trasladando Real orden de la Dirección general, por la 
que se aprueba el proyecto de ampliación de línea á la So­
ciedad del Tranvía del Este, desde el paseo de Recoletos, 
por las calles do Bárbara de Braganza y Fernando V I á la 
de la Florida.

8. Oficio del Sr. Presidente del Tribunal de oposiciones 
dando cuenta del resultado de los ejercicios de ingreso en 
la Sección de Contabilidad de! Cuerpo de Administración 
municipal, y acompañando relación calificada de los 30 
aspirantes aprobados.

9. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de material de piedra para el lanio de Fontanería 
Alcantaririas, liasta el 31 de Diciembre de 1911.

ORDEN D EL D ÍA

dswTiíos y exjjedientes dictaminados por las Comisiones,

............  Solíi’c In mesa.

COMISIÓN 2 .”'— Jfac ie^ida.
10. Proponiendo la provisión de varios cargos cstableci-

JUNTA DE s e S o u e s  t e n ie n t e s  d e  a l c a l d e

13. Proponiendo la reforma del art. 229 de las Ordenan­
zas, en el sentido de que se permita ia elaboración de pie­
zas de pan candeal de 1.500 gramos, sujetas á regulación 
mensual, como las de 500 gramos en adelante.

COMISIÓN 1,'‘— Gobierno interior,
14. Proponiendo e! ascenso de 25 auxiliares á Oficiales 

cuartos y de 20 escribientes á auxiliares, de los distintos 
escalafones de Administración y Contabilidad, en virtud de 
acuerdos adoptados por el Exorno. Ayuntamiento.

15. Proponiendo la provisión por ascenso de dos plazas 
de Oficiales primeros y una de segundo y  sus resultas, del 
escalafón del primer grupo de Administración,

16. Proponiendo la provisión por ascenso de varias pla­
zas vacantes en el escalafón de Contabilidad,

COMISIÓN 2.“—Hacienda.
17. Proponiendo la adjudicación de los terrenos com­

prendidos entre las calles de Tudescos, Jacometrezo y  tra­
vesía de Moriaua, con destino á la construcción de Un pabe­
llón para espectáculos públicos, como resultado del concur­
so celebrado al efecto.

18. Proponiendo el arriendo de local con destino á T e ­
nencia de Alcaldía dei distrito de Palacio,

COMISIÓN Policía Urbana.
19. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

una vaquería eii la calle de Altamiraiio, con vuelta al pa­
seo de Rosales.

20. Proponiendo igual coneesióii para otra en la cas.i, 
número 80, de la calle de Juan Bravo. ■

21. Proponiendo igual concesión para otra en el interior 
del solar de la calle de Toledo, iiúm. 144.

22. Proponiendo la concesión de otra en la parte dere­
cha de la planta baja del núm. 30, de la calle de Blasco de 
Garay.

23. Proponiendo la concesión de otra en la parte izquier­
da de la casa, iiúm, 30, de la calle de Blasco de Garay,

24. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 
un Perito químico supernumerario.

25. Proponieudo la coneesión de licencia para estable­
cer un taller de tintorería en la casa, números 33 y 35, de 
la-calle de Bravo Murillo, é instalar en el mismo una calde­
ra de vapor. _

20. Proponiendo la concesión de licencia para apertu­
ra de un restauraiit con iiorno do pastelería y  repostería, 
establecimiento de cámaras frigoríficas, motor eléctrico de 
18 caballos y  caldera de vapor para la calefacción en la 
casa, núm, 15, de la calle Mayor.

COMISIÓN 4."— Oíu'as.
27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja en un solar de la calle de Dulci­
nea, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle particular 
do Abel, extrarradio,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de planta baja en el lavadero, núm, 6, sito en la 
margen derecha del rio Manzanares. ■

COMISIÓN 5.“-~~Be7teficencia.
30. Proponiendo la provisión de una plaza de practi­

cante segundo. '
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31. Proponiendo, en cinco expedientes, los nombra­
mientos de otros tantos Médicos supernumerarios.

32. Proponiendo el nombramiento de nn practicante 
agregado.

33. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta el suministro de pan con 
destino á loa acogidos en el segundo y tercer Asilo de San 
Bernardino en el corriente año.

3J. Proponiendo la aprobación de] nombramiento in­
terino de nn escribiente de la Casa de Socorro del distrito 
del Hospital.

COMISIÓN G.*~“ .EnsancAe.
35. Pioponiendo la aprobación de la distribución do 

fondos para gastos del Énsanclie en el presente raes de 
Enero,

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 23, de la callo del Españoleto, 
ensanche,

.37. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y  reforma en la casa, núm. 12, de lá 
calle de Alberto Aguileia, ensanche.

38, Proponiendo la concesión de liceneia para cons­
trucción de una nave y un moro de cerramiento en el solar, 
núm I, del paseo Imperial, eon vuelta A la ronda de Sego­
via, núm. 2, ensanche.

39. Proponiendo la adaptación de cargos A las plantillas 
que figuran en el presupuesto ordinario del Ensanche para 
el presente año.

COMISIÓN 7.'̂ — Consumos.

■ 40. Proponiendo el cambio do sistema de recaudación 
de los derechos de Consumos en el extrarrailio, sustituyen­
do la administración directa por los conciertos parciales.

COMISIÓN 9.“—.EspecídcMÍos.
41. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para subastar el arrendamiento del estanque gran­
de del Parque de Madrid,

com isión  11 .^— Cemenierias,
42. Proponiendo la provisión de los cargos de Delinean­

te y ordenanza porta miras de la oficina técnica de Cemen­
terios, establecidos en el presupuesto vigente.

Madrid 13 de Enero de 1908.—El Secretario, F. Jínano 
y fíarriedo.
■ ----------------------------------

JU N T A  M U N IC IP A L

Qrduii del dlii para la  seíjíóD de I I  de Eaero de H IS .
1. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, jubilando A nn 

Maestro de las Escuelas municipales.
2. Otro, aprobatoiio de una transferencia de crédito 

de 3 000 pesetas, para atenciones en los Asilos de la noche,
3. Otro, aprobatorio de una transferencia de crédito 

de 4,000 pesetas, para atenciones en los Depósitos da men­
digos.

4. Otro, autorizando el pago del servicio de prestación 
persona!, eon aplicación al capitulo de Imprevistos.
. 5. Otro, aprobatorio de la inódiflcación de un concepto 

(iel art. 1.“ , capitulo 4,“ del presupuesto de 1907, para que 
puedan autorizarse las consignaciones de los Maestros y 
Maestras de las Escuelas de adultos,

6. Otro, aprobatorio del pliego de condiciones y re­
glamento para la municipalización del servicio funerario.

Madrid 8 de Enero de 1908.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

■ COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 7 de Enero de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno Inierior.

dido un Ólicial tercero de Secretarla.

COMISIÓN 2.’‘-HaeÍenda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas...........
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava
dero, números 43 y 46, en terrenos de la Villa....................

Gratificación aJ personal que intervino en la formación del
presupuesto de 1907............................................................

Gratificación al personal que prestó servicios extraordina­
rios en ei expediente de la Gran Via..................................

Concesión de un solar de propiedad municipal para fines in­
dustriales................................................... .......................

Crédito de 2.962‘8i pesetas A los Sres. Portillo hermanos, por
suminisiros de ferretería..................................... .............

Crédito de 5.728*38 péselas, adeudado A la Compañía del gas. 
Resolución referente á la forma de pago de expropiación de

terrenos..............................................................................
Informe del Letrado Consistorial en la solicitud de ía Compa­

ñía aLa Unión y el Fénix Españolo, sobre exención del tim­
bre niunieipai sobre las placas que utilizan sus alionados. 

Abono A la Compañía del gas, por instalación de alumbrado
eléctrico en ei paseo de Rosales.,.......................................

Expediente sobre Jas cuotas que debe satisfacer el gremio de 
alquuadores de carruajes de lujo por ejercicios anteriores 
á IS-K17........... * * ,, , . ...

FECHA
en

qne pasó al deapaeho 
de la Comisión»

TRÁMITE
acordado por la Comisión»

FECHA 
del mismo.

1

14 Octubre. Sr. Gascón, s

19 Enero 1906. 
22 Abril.

Sr. Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

24 Enero 1906. 

26 Mayo.

31 Diciembre. Sr, Gascón. 2 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

13 Marzo. Sr. Diez. 20 Marzo.

4 Agosto. Sr. Diez. 7 Agosto.
6 Agosto. Sr. Gascón. 14 Agosto.

3 Septiembre. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

30 Noviembre 1907. Sr. Morayta. 4 Diciembre.

22 Noviámbre. . Sr. Prast. 4 Diciembre.

19 Noviembre. Sr, Encío. 4 Diciembre,
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN Poiícía Urbana,

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre......................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías..............................................................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance................................................ ......................  ■ -

Que pase el tercer punto del decreto del Sr, Alcalde, relativo 
a Jas disposiciones oue deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías................

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero.............
Expediente relativo á concesión del servicio de ómnibus au­

tomóviles, solicitado por D. Luis F. Reina.................... .
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 

de maderas é instalar caldera y máquina de vapor de doce 
caballos en la caite del Cardenal Cineros, núm. 2 3 . . . . . . .

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en el Ensanche, con fachada al 
paseo Imperial, pedido por un interesado..........................

COMISIÓN 4.'—Obras.

Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava
piós, por tendido abusivo de cables....................................

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo.................. .............................

Proposición de varios Sres, Concejales sobre tranvías.........
Denuncia plaza de Isabel II, 6................................................
Denuncia Escuadra, 6 ................................... .....................
Indemnización por rescisión del contrato de construcción dei 

edificio Municipal de la Latina..........................................

COMISIÓN 5.*—jeene/Ice/icía,

Expediente relativo al nombramiento interino de un escri­
biente con destino á la Casa de Socorro del distrito del
Hospital............................................................... *.............

Expediente de D. Celerino Redondo, solicitando la renova­
ción del contrato de la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio................................................... .........................

Expediente relativo á sustracción de--maderas del taller de
carpintería del Asilo de San Bernardino........................

Expediente relativo con motivo del recurso interpuesto con 
tra el acuerdo del Ayuntamiento sobre provisión de plazas
de Jefes facultativos.. ; .......................................................

Expediente á instancia de D. Dio Amando Valdivieso, soli­
citando se le reponga en el destino de Médico de la Benefi­
cencia municipal................................................................

Expediente relativo á moción de varios Sres. Concejales, pro­
poniendo modificaciones al reglamento de Casas de So
corro.......................... .....................................................

Expediente de D. Tomás Gil, solicitando ser nombrado Mé­
dico supernumerario de la Beneficencia municipal............

Ei^ediente relativo á la renuncia presentada por D. Frutos 
Zúñiga del cargo de Farmacéutico dé la Beneficencia mu­
nicipal..........................................................................

COMISIÓN Ensanche,

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el pre­
sente mes de Enero.............................................................

Propuesta de adaptación del personal cuyos cargos han sido 
objeto de modificación en el presupuesto del presente año. 

Resolución gubernativa confirmando ei justiprecio asignado 
á la finca de D. Antonio Boivaren, expropiada para la
apertura de la calle de Méndez Alvaro. ............................

Real orden de Gobernación, desestimando ei recurso inter­
puesto por la representación de ia testamentarla del señor 
Marqués de Aranda,. contra la negativa de intereses de
ocupación acordada por el Ayuntamiento.........................

Licencia para obras de reforma en el lavadero, números 3 y 
5, de la ronda de Segovia............................................

FECHA
en

f̂ ne pasó al dê paobo 
do la Oomisidn.

tb Au ite  i
a<̂ ordado por ia ComUión,

FECHA 
dol mismo

8 Noviembre 1906. Sr. Lequerica. 8 Noviembre 1906

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 1907. Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás. tO Enero 1907.

10 Enero. Sres. Santitlán y Leque­
rica. 10 Enero.

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra, 
Sres, Salvador y Fatás,

20 Junio. 
27 Junio.

29 Agosto, Sr, Fatás. 29 Agosto.

3 Octubre. Sres. Vicario y Salvador. 3 Octubre.

7 Noviembre, Sres, Paz y Senra. 7 Noviembre.

14 Marzo 1900. Sr. Casanu'eva. 27 Marzo 1906.

2 Abril 1907. 
22 Abril.

16 Diciembre.
17 Diciembre.

Sr. Lequerica. 
Sr, Lequerica. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

6 Abril 1907 
27 Abril- 

21 Diciembre. 
21 Diciembre.

17 Diciembre. Sobre la mesa. 21 Diciembre,

27 Noviembre, Sobre la mesa. 4 Diciembre

29 Abril. Sobre la mesa. 4 Diciembre.

U Octubre. Sobre la mesa. 4 Diciembre,

19 Noviembre. Sobre la mesa. 4 Diciembre,

29 Abril. Sobre la mesa. 4 Diciembre.

2 Noviembre. Sobre ia mesa. 4 Diciembre.

17 Diciembre. ■ t

7 Diciembre. h

3 Enero 1908. >

3 Enero. . »

3Ü Diciembre l9fJ7, » *

3L Diciembre. » n

3 Enero 1908 • 1
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

berlo Aguilera..........................
licencia para construcción <ie un 
ro í?;ij de la calle de Españólete.

llores de carretería en el paseo Imperial, nilm. 1 ., 
Licencia para obras de reforma, Raimundo Lulio, 8..

extraordinario.................................................
’resupuesto para instalación de tuberia destinad 
ducción de aguas en el paseo de Ja Castellana, 

’resupuesto para instalación de aceras de mater 
co en un trozo de la calle de Castellò..............

Mecas................... .....................................................
Provecto de urbanización de la glorieta de la ronda de Va 

llecas y calle de Cavanilles.........................................

su propiedad...................................................................
Expediente de rectificación de alineaciones de la calle 

Fortuny........................................... ..............................

y de ia Esperanza......
Expediente incoado por D, Ramón Pradiiio, relativo á 

aesapartciOn de unos hoteles gue obstruyen la  urbaniz
ción del paseo de Ronda.................................................
xpediente de D. José Guailart, sobre apertura de la ca 
de Méndez Alvaro...........................................................

COMISIÓN 7,^—Consumos.

Informe del Sr. Concejal inspector á la comunicación del La ­
boratorio, manifestando que los fielatillos dé Aragón y To - 
ledo no reúnen condiciones para la inspección de las
carnes.................................................................................

Expediente instruido con motivo de la falta de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros...................

Comunicación del Sr. Concejal inspector de Consumos, pro
poniendo se arrienden los del exrarradio..........................

Comunicación del Sr. Concejal inspector de Consumos, pro­
poniendo revisión de concierto con el barrio de Canillas,. 

Expediente por comunicación de un cabo de Consumos, ha­
ciendo varias denuncias.... .........................

COMISIÓN 8.“—Aíereados.

Expediente relativo á la devolución de fianza por obras ejecu­
tadas en el mercado de los Mostenses.........................

Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga........
Expediente á oficio del Interventor del mercado de la Ceba- 

cía, para que se enajenen algunos materiales existentes en 
aquel mercado....................................................................

COMISIÓN W.-^^Estadísíica.

Decieto disponiendo se proceda á rectificar la numeración de
la calle dei Tutor.................................................................

liisiaticia de los testamentarios de los Sres. Condes de To- 
rreaimz, en solicitud de que se de el nombre de estos se­
ñores ó una de las calles en que se alzan los edificios fun- 
dailos por ellos......................... .........................................

FECH A
ún

gufl PASÓ al di>Bpacho 
de la  Comisión.

TR A M ITE

acordado por la GomUióu.

31) Diciembre 1907, è

30 Diciembre. T

3 Enero 1908. 1
2 Enero. >

!)
31 Diciembre 1907. «

7 Diciembre, >

10 Diciembre.

30 Noviembre. >

15 Diciembre.
t
l
a

»

30 Diciembre.
1

»

30 Dic'embre.

21 Octubre,
t

»

»
¡

>

30 Diciembre. >

6 Noviembre 1907. Sobre la mesa.

14 Marzo. Ponencia Sr, Casanueva.

14 Mayo, Sobre la mesa.

5 Octubre. »

30 Noviembre. 9

• Ponencia, Sres, Leqtie- 
rica y Caballero,

Ponencia,Sr. Lequerica.

3 Enero 1908, 9

5 Septiembre. Sobre la mesa.

9 Septiembre. Sobre ia mesa.

í ' e c h a

dol miíimo,

I
3 Diciembre 19Ü7.

6 Junio.

30 Octubre,

7 Noviembre 1ÜÜ7.

25 Noviembre.

COMISAlíÍA RHGIA DEL CANAI, DE ISABEL II

Subastíi para la adjudicación de las obras de la zanja de aspiración para la 
distribución de la zona alta de Madrid.

Heeibidas las contestaciones de los Gobernadores civi­
les de Vizcaya y Guadalajara, cuya falta obligó A suspen­

der la subasta de dichas obras anunciada para el día 7 del 
corriente, esta Comisaría Regia ha acordado seilalar para 
dicho acto el día 14 del mes actual, A las doce horas.

Madrid 9 de Enero de 1008.—El Comisario Regio, Joa- 
qtdn Sriiichez de Toca.
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SECRETARÍA

empréstito de 186B

Resultado del sorteo uám. 89 correspondiente al 1 ° del 
actual y celebrado en el día de la fecha:

NÚMERO NÚMERO NÚMEROS PREMIOS

de f]U0 bnv BÍdó

oi-don. Obligaciones. »graciados, PííCíítS.

1 1 370.138 40.000
9 Ì 231.987 1.000

a 1 40.612 1.000

4 i 109.929 500
25.719 500

íi \ 5 262.046 500

7 ( 16.710 500

8 1 305.236 500

9 ; 26.663 300

10 \
189.528 3U0

11 358.077 300

12 i i 109.781 300
7 .a 204.203 300

10 l U  1.086 300
1.1 \ i 141.078 300
16 ' 25S.307 300
17 1 34.385 300
IB 388.523 300
19 1 59.860 200

9.0 i 129.247 200

21 - 267.829 200

22 414.487 200

23 48.058 200

24 398.831 200

25 1.318 200

26 277.460 200

27 169.905 200

28 313.783 200

29 386.807 200

30
\ 22 125.221 200

31 317.436 200

32 412.447 200

33 122.110 200

34 142.075 200

35 246.121 200

36 202.977 200

37 27.075 200

38 ] 325.449 200

39 . 55.443 200

40 5.793 200

instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía P re j-  
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que
estimen conveniente. . n u

Madrid 7 de Enero de 1908.—El feecretano, F. Ruano
y Carriedo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 8 de Enero de 1908.—El Secretario, F . Ruano, 

y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en. el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, Julián Merodio proyecta establecer una 
fábrica de baldosín y  mosàico hidráulico, en el'cobertizo 
de la calle de Fernando el Católico, núm. 4. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente. ■

Madrid 7 de Enero de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa do Madrid, se anuncia 
al público que D. Gregorio Menéndez proyecta instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuerza en la casa, núme­
ro 18, de la calle de Magallanes. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha

En cumplimiento de lo acordado Muni­
cipal en sesión celebrada los dias 26 y  27 de Diciembre 
próximo pasado, al examinar y aprobar los presupuestos 
L  gastos é ingresos de esta Villa para el comente año se 
hace saber al público que la citada Junta, con objeto de 
nivelar aquéllos, ha autorizado _á este Exorno. Ayunta­
miento para que, previos los requisitos legales iiecesaiios, 
cobre durante el presente ejercicio los arbitrios siguientes;

1 '  Licencias que se expidan para circular en automó­
viles particulares, sin perjuiem del recargo
puedan satisfacer como carruajes de lujo, á lazón do 12 50 
pesetas anuales por cada caballo de fuerza.
 ̂ 2.° Licencias que se expidan para circulación de los 

antomóviles ó locomóviles destinados á usos industnales al
respecto de 100 pesetas anuales cada licencia.

3 o Ganado caballar, mular, vacuno ó asnal destinado 
al arrastre de cualquier clase de vehículos y al transporte 
de materiales y  efectos.

bases

1.“̂ Este arbitrio se satisfará por anualidades completas 
dentro de los tres primeros meses de cada año.

2 A los dueños de carros se les entregará por la AU- 
ministraeión de Propiedades, Rentas y Arbitrios munici­
pales, previo pago de 2 pesetas, una placa numerada que 
deben fiiar sólidamente en sitio visible de los mismos, y en 
la que se marcará el número de caballerías que ha de lle­
var el carro para que se destina.

3. '̂  Los-Inspectores de Policía urbana están obligados á 
dar parte á la Administración, dentro del plazo señalado 
eu la base 1.“ , de los dueños'de carros que no hubieren he­
cho la inscripción, á fin de exigirles el cumplimiento de la 
misma y el recargo del duplo de la cuota que debieran sa­
tisfacer por cada caballería, en caso de defraudación, y cin­
co pesetas por carro A los que, transcurrido el primer tri­
mestre, no se hallen provistos de la placa correspondiente.

Los Inspectores de Hacienda municipal presentarán las 
denuncias oportunas por ocultaciones en este concepto, _

4. “ El dueño de cualquier carro de transporte á
se le extraviase la placa de circulación, queda obligado á 
dar parte en el acto del extravio á la Visita general de Po­
licía urbana y  á la Tenencia de Alcaldía del distrito en que 
la parada radique ó á la que corresponda el doluiodio del 
propietario, á fin de que por los agentes de la Autoridad mu­
nicipal no se permita la circulación del vehículo en que se 
encontrase dicha placa, procediéndose á su recogida si al­
guien la utilizase y á la denuncia do la persona que tal
falta hubiera cometido, a

Queda también obligado todo dueño de cairo o 
vehículo, cuya placa de circulación sufriese extravio, á 
proveerse de otra en la Administración de Propiedades, 
Rentas y  Arbitrios, llenándose las mismas formalidades 
exigidas para la que se concedió anteriormente y abonan­
do los mismos derechos que satisfizo por la primera, tanto 
por el ganado, como por la placa. .

C.'̂  El recibo que acredite el pago de este arbitrio será 
el único documento que pueda considerarse fehaciente du­
rante ocho días, caso de pérdidade la placa, y  dentro de cuyo 
plazo que comenzará A contarse desde el en que se dé cuen­
ta del extravío á la Visita de Policía urbana y  á la lenen- 
cia de Alcaldía, deberá proveerse el interesado de nueva

^ 7 ,'' Se exceptúan de este arbitrio las caballerías que 
los labradores tengan dedicadas á las faenas agrícolas, las 
de los ganaderos autorizados con patentes de tales y Ifts de 
loa carruajes de plaza, ómnibús y  demás vehículos análo­
gos dentro del término municipal de Madrid, debiendo, sm 
embargo, satisfacer los interesados las duotas correspon­
dientes por el ganado que tengan para su uso particulai.

8-'̂  Durante cuatro años, á partir del actual, quedan 
exentos de pago de este arbitrio los carros nuevos de trans-
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porte de cuatro ruedas, debiendo únieaniente proveerse, 
previo abono de su importe, de la placa de circulación.

TA1ÎIFA
Por cada caballería destinada al arrastre de coches ó 

carros de dos ó cuatro ruedas, utilizados exclusivamente 
por fábricas, almacenes ú otros establecimientos para re­
parto de géneros ó transporte de materiales y efectos, ó 
para cualquier servicio particular, pagarán al año 7‘50.

Los carros de mano pagarán cada uno al año, 6 pesetas.
Las caballerías que se destinen al arrastre de los carros 

dedicados exclusivamente á la industria de transportes, 
pagarán al año el 5 por lOÜ do la cuota que por las referi­
das caballerías satisfagan a! Tesoro.

N ota . Todos lo carros que habiendo satisfecho á su en­
trada en Madrid solamente los derehos de peaje, se dedi­
quen á otras operaciones que las de carga y descarga de 
las mercancías que conduzcan, deberán ser inscriptos en la 
matrícula correspondiente, proveyéndose de la oportuna 
placa.

La Alcaldía Presidencia dictará ¡as disposiciones con­
venientes para evitar deterioros en Jos pavimentos de las 
vías públicas con el tránsito de earros,

d.” Arbitrio que deberán satisfacer las Compañías de 
Seguros de incendios á prima fija por asistencia del servi­
cio de incendios equivalente á la cantidad que señale el 
Arquitecto en compensación de tos desperfectos del mate­
rial y gastos del personal.

5." Arbitrio que deberá satisfacerse por los edificios que 
carezcan de las obras de saneamiento ordenadas en las dis­
posiciones vigentes,

BASES

1. '̂  Estarán sujetas al pago de este arbitrio, por razón 
de salubridad é higiene todas las fincas que no tengan he­
chas obras de saneamiento.

2. " La exacción de este arbitrio se hará mediante la co­
rrespondiente matricula, con las alteraciones á que haya 
dado lugar, quedando sujetos a] pago los propietarios que 
el día 1.“ de Abril no hayan ejecutado dichas obras, de­
biendo los administradores ó encargados poner en conoci­
miento de la oficina correspondiente ¡a fecha en que hayan 
hecho el saneamiento, entendiéndose que transcurrido el 
íil de Marzo sin verificar la obra, no tendrá efecto la baja 
en la matrícula do este año,

S." La cobranza se efectuará de una sola vez.
4 Quedan exentas del pago las casas situadas en las 

calles que no tengan alcantarillado.

TAiíIFA

En las calles de primero y segundo orden, cuota anual, 
50 pesetas.

En las calles de tercero y cuarto orden, cuota anual, 
25 pesetas.

6.“ Impuesto sobre solares, con arreglo á las siguientes 
bases y tarifa:

BASES

1. " Queda prohibido, en cumplimiento de los artículos 
«29 al 835 dé las Ordenanzas Municipales, el tener en el 
Interior ó en el Ensanche de Madrid, solares sin vallar ó 
edificar con notorio perjuicio del vecindario, por circuns­
tancias de salubridad é higiene, seguridad y ornato. .

2. '' En el mes de Enero se formará una matricula de to­
dos los solares, con expresión de sus dueños, superficie, etc., 
en que se esté edificando, con inclusión de los que, aun te­
niendo comenzadas las obras, estén paralizadas por más de 
un mes,

.3.'̂  Por ei concepto de autorización para no edificar en 
el transcurso del año los solares, y  vigilancia é inspección 
de todos, se establece un arbitrio con arreglo á la tarifa 
(|Ue se detalla, y que se hará efectivo por anualidades, l i ­
quidándose por triinestres,

4. "' Del cumplimiento de estas disposiciones quedan en­
cargados los Si'es. Tenientes de Alcalde, individuos del 
Cuerpo de Policía urbana 6 Inspectores de Hacienda muni­
cipal.

5. '̂  Las infracciones serán penadas con el triple de la 
cuota correspondiente á un año ó con multa de 25 á 50 pe­
setas, según los casos.

TARIFA

Por cada metro cnadrado de solares, cuyo valor no ex­
ceda de 25.000 pesetas, 0‘01 peseta^.

Por id. id., cuyo valor, pasando de 25.000, no exceda 
de 50.000, 0‘02.

Por id. id,, cuyo valor, pasando de 50,000, no exceda 
de 75.000, 0'03.

Por id; id ,, desde 75.000 en adelante, 0'04,
Los alquilados para cinematógrafos ó industrias se re- 

eargarán en un 100 por 100 á las anteriores cuotas, y cuyo 
tributo pesará sobre ios dueños de los solares.

7, “ Arbitrio sobre patentes autorizando la ven ta  de 
vinos.

Los establecimientos en donde se vendan vinos de mo­
nos de 1Ö“, pagarán una patente de 200 pesetas como má­
ximum y de 100 como mínimum.

Los repartidores de vino á domicilio que sean depen­
dientes de los establecimientos matriculados, pagarán una 
patente de 5 pesetas anuales.

Queda terminantemente prohibida la venta por reparti­
dores de vinos que no tengan establecimiento matriculado.

Los repartidores de vino á domicilio deberán proveerse 
de uiiá chapa brazal que se facilitará, previo pago de .3 pe­
setas, en la Administración de Propiedades, Rentas y  Ar­
bitrios.

Las cuotas se realizarán dentro del primer mes de eada 
trimestre.

Para hacer efectivas las patentes se acomodará la clasi­
ficación de los establecimientos á la que tienen establecida 
la Hacienda, con sujeción al reglamento de la Contribución 
Industrial ,de 13 de Junio de 190Ö y  á la agremiación que 
se haya formado con arreglo al cap. IV  de dicho regla­
mento.

Cada gremio está obligado á repartir el importe de tan­
tas patentes cuantos sean los individuos que lo constituyan, 
ajustándose en cuanto á reparto, reclamaciones de agravios, 
respoEsabilidadt s y demás detalles de procedimientos á los 
preceptos del expresado reglamento.

Queda autorizado el Exemo. Sr. Alcalde para celebrar 
conciertos con los gremios.

8. ° Arbitrio sobre diversas especies de consumo no ta- 
rifados por la Hacienda,

169. Combustibles.— Carbones minerales ó artificiales 
de todas clases y cualquiera otra composición química que 
pueda sustituirles como combustibles, quintal mót,, 0‘57.

170, Dii/ees.—Arropes, kilogramo, 0 ‘25,
Bizeoelios, id, 0‘25.
Mazapanes, id. 0‘25.
Pastas de lujo para postre, id. 0'25.
Pasteles, id. 0‘25.
Turrones, id. 0‘ 25.
Sustancias análogas á todas las indicadas, id. 0‘25, 
Miel de abejas, id. 0‘ 10.
Cajas de jalea, id, 0‘35.
Idem de perada, id, 0‘35.
Idem de otras clases, id, 0 ‘,35.
Confituras, íd. 0‘35.
Dulces, íd. 0‘ ,35,
Jarabes de todas clases, no medicinales, íd. 0‘35. 
Pastillas de todas clases, no medicinales, id, 0‘35, 
Esjiecies animales.~Pé.¡a.ros, docena VÜO.
Aves escabechadas, kilogramo, 0‘50.
Conejos escabechados, íd. 0‘50.
Liebres escabechadas, id, 0‘50.
Almejas, íd. 0‘ 15.
Ostras, id. 0‘ 15.
Cangrejos de mar, íd. O'OB.
Idem de río, íd. 0 ‘08.
Ancas de rana, Id'. 0‘08. ‘
Caracoles, íd. 0'05,
El marisco llamado Concha de Peregrino, id. 0‘ 15, 
Mariscos frescos de todas clases no especificados, 

ídem 0‘ 25.
197, Idem de todas clases en escabeches ó conservas, 

ídem 0'30,
198. Especies vez/eiales.— Almidón, quintal mét, 5'00,
199. Dextrina, Id. 3‘00
200, Galletas de todas clases, íd. 3'00.

171.
172.
173.
174.
175.
176.
177.
178.
179.
180. 
181. 
182.
183.
184.
185.
186. 

.187.
188.
189.
190.
191.
192.
193.
194.
195.
196.

I
-)
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X-

201. Gluten, quinta) métrico lO'OO.
202 y 203. IJariiiae lactciuias y productos similares, 

ídem, lO'OO.
204. Sémolas de todas clases, id. 6‘00.
205. Suprimida.
206. Idem.
207. Batatas, id, 3‘00.
208. Féculas de patata, id. 3‘00.
209. Suprimida, sustituida por las 209, a. b. c, d. y e., 

quintal mét,
209 M. Hortaliz.as y verduras de las llamadas decMeiifo 

de Madrid y su provincia lo mismo cuando se presente al 
adeudo al granel que cuando se introduzcan en seras ó ba­
nastas, bolsa y caja ó colmo de carro ó carreta, 1‘00.

209 í>. Idem id. de las llamadas de peso como son las 
patatas, tomates, judias, guisantes, pepinos, habas verdes, 
cardillos, ajos y nabos sin hoja, quintal mét,, 0‘30.

209 c. Espárragos de todas procedencias, id, 0‘50.
209 ri. Ilonalizas y verduras de otras provincias tales 

como la berza, repollo, lombarda, llanta, breeolera, acelgas, 
espinacas, chirivias, cardillos, collejas, apio, escarola, le­
chugas, berros, perejil, ajos, cebollas, cebolletas, acederas 
y hierbabuena, quintal mét. 0‘30.

209 e. A lea chotas, rábanos, remolachas, zanahorias, be- 
rengenas, coliflor, cardos, judias, guisantes, habas verdes, 
pimientos, tomates, patatas, pejiinos, calabazas, calabaci­
nes y nabos y las demás clases no especificadas que proce­
den de otras provincias, id, 0‘ñ0.

210. Suprimida.
211. Azafrán, kilogramo, 3‘00.
212. Pimiento molido, id, 0‘ 12.
21,3. Mostaza blanca, en grano, en polvo ó preparada 

para salsa, id. 0‘15.
214. F'i'jíírts.— Aceitunas sin aderezar y las llamadas de 

«Cuquillos, kilogramo, 0'08.
215. Alcaparras y alcaparrones secos, id. 0‘03.
216. Castañas frescas, id. 0‘03.
217. Idem pilongas, id, 0‘06.
218. Frutas verdes ó frutas no especificadas, id, 0‘03.
219. Almendras dulces con cáscara, id, 0‘06,
220 Idem id. sin cáscara, id. 0‘ 15.
221. Avellana con cáscara, id. 0 06. '
222. Idem sin cáscara, id. (J'15. ■
223. .Cacahuetes, id .0 ‘06.
224. Nueces con cáscara, id. 0‘06.
225. Idem sin cáscara, id. 0‘ 1,5.
226. Piñones con cáscara, id, 0 ‘06,
227. Idem sin cáscara, id. 0‘ 15.
228. Castañas llamadas «Americanas», id. 015.
229. Higos verdes, id. 0‘02.
230. Idem de Valencia, en serijos, id, 0‘06.
231. Idem de Fraga y Bmirna, id. 0‘ lü,
232. Dátiles verdes, id, 0'06.
233. Idem secos, id. 0‘ 10, ■
234. Suprimida. ■
235. Uvas pai'a mesa, kilogramo 0‘02.
236. Idem pasas, id. 0‘ 10.
237. Coco rallado, id. 0‘ 15.
238. Idem con cáscara ó sin ella, id. 0‘ 10.
239. Ciruelas pasas, id. 0‘ 10.
240. Orejones, id. OGO.
241. Las demás frutas secas no especillcadas, id. 0‘ 10.
242. Plátanos, íd. O'IO,
243. Chirimoyas, íd. Ü'IO.
244. Piña de América, id. 0‘ 10.
245. Frambuesa, íd. 0‘25.
246. Fresa, id, 0‘25.
247. Fresón, íd. 0‘25.
248 Grosella, íd. 0 ‘2ñ.
249. Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro­

sella, íd. 0‘35,
250. Melones, quintal mét. 1‘ .50,
251. Sandias, íd, id. r50.
2.51 a. Líqiiidos.— Vinos espumosos, litro i ‘00.
251 b. Idem generosos, íd. 0‘40. '
251 c. Ijdeui blancos ó tituos que excedan de 16", id. 0*25,
252. Agua de azahar, id. O'IO.
253. Alcohol desnaturalizado, id. O'IO.
254. Eter sulfúrico, íd, 0*10.

256. Bebidas espumosas elaboradas con zumos de fru­
tos, excepto la uva y manzana, id, 0‘30. .

256, Car/jmíerífl.—Antepecho de madera para balcón, 
cada uno ». -

257. Balcón de madera completo, íd. id. ».
268. Persianas de cortina pintadas, francesas ó alema­

nas, en tablas ó listones, quintal mét. ».
259. Idem de cualquier otra procedencia, íd, id. ».
260. Idem de cortina sin pintar. íd. id. ».
261. Idem de librillo de cualquier procedencia, cada 

hueco ».
262. Postigos y vidrieras, id. íd, ».
263. Puerta de calle, íd. íd. »
264. Idem de salón y entrada, id, id, ».
265. Orísíaí y vidrio. —Mn losas, quintal mét. I'.ÓO.
266. En lunas sin platear ó sin azogar, íd. íd. 3*00.
267. En otras formas para construcción, íd. id. 2‘50,
268 á 283. á/ariems.—Suprimidas y sustituidas por las

268, a, 6, c, ri y e.
268 a. Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro, 

castaño, peninsular, encina, fresno, hayas, olmo, pino, ro­
ble y otras ordinarias análogas aseri'adas ó labradas en al- 
fajias y listones, tirantes, hejas, tablas ó tablones y otras 
formas análogas incluso las tablas de entarimar y las mol­
duras, quintal mét, 0*80. _

268 b. Idem de 1 is mismas ciases en palos labrados ó 
torneados, íd. id. 0*60.

268 c. Idem de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño ul­
tramarino, cedro, ébano, hierro, nogal, olivo, palosanto, 
peral, plátano, roble ultramarino rosa y  otras finas análo­
gas, así como las procedentes de árboles frutales en tron­
cos ó pedazos informes, vigas y viguetas, con inclusión de 
las aserradas en tablones y molduras doradas, íd. íd. l*TO.

268 ri. Idem de las mismas clases en palos labrados ó 
torneados, íd. íd. 0 80.

268 e. Parquets, ó sean losetas de madera para pavi­
mentos, con fuer Estaciones ó sin ellas, íd. íd, 10*00,

284. Piedras y barros.— Azulejos ordinarios, ciento 0*50,
285. Idem de lujo ó de mosaico, id. 2*00,
286. Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas, con 

incrustactones ó sin ellas, quintal mét. 1*00.
287. Losetas de mármol artificia!, id. íd. 1‘00.
288. Losas de pizarra, íd, id. 0*25,
289. Mosàico Nolla, íd. íd. 1*00,
290. Barros cocidos par a decoraciones, íd, íd. 0*75. ■
291. Cal común, blanca ó negra, en tormo ó polvo, ídem 

ídem 0*25.
292. Idem hidráulica y cementos, íd. id. Ü‘50,
293. Ladrillo hueco, ciento 0*15.
294. Idem fino, íd. 0̂ 30,
995. Idem refractario, íd, 0*30.
296. Baldosas, finas, íd, 0*30.
297. Baldosines finos, íd. 0*30.
298. Mármoles, jaspes, alabastros en tosco ó en trozos

desbastados, escuadrados y preparados para darles form a,, 
quintal mét. 0*50, ' _

299. Idem, íd., íd., cortados en baldosas, losas, tablas ó 
escalones de cualquier tamaño no pulimentados, id, íd. X'50'

300. ídem. íd., íd., en objetos labrados ó pulimenta­
dos, id. íd,, 2*00.

301. Idem, id., íd., en escultura, relieve, florero, etc,, 
ídem id, 3*00.

302. Piedras de pedernal y demás clases para mampos- 
tería (véase nota 7,**), carro 0*35.

303. Suprimida.
304. Idem. '
305. Idem,
300. Idem.
307. Piedras de canteria no especificadas, carro 0*07.
308. Tejas finas, ciento 0*25.
.309, Tubos de barro cocidos para chimeneas ó bajadas 

de aguas sucias y pluviales, id. 0*25.
310. Objetos huecos de baiTO cocidos, semejantes á los 

tubos, id. 0*25.
311. Papel para decorar habitaciones estampa­

das, quintal mét. 5 00. -
312. Idem sin estampar, incluso el destinado á la pin­

tura del temple, íd. íd. 2*50.
- 313, Idem lija, 100 hojas 0*10.
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318,
3ia,
320.
321.
322.
323.
324.
325.
326.
327.
328.
329.
330.
331.
332.
333.
334. 
336,

340.
341.
342.
343.
344.
345.

314. I^oductos químicos inditsiriales. — Aceite de ene­
bro (miera), kilogramo 0‘ 15.

315. Los demás aceites pirogenados, id. 0‘15,
316. Grasas animales ó vegetales y substancias aceito­

sas no comprendidas en la primera Sección, id. 0‘ 15,
317. Aguarrás (esencia de trementina), id. 0‘25, 

Barnices, id. 0‘25.
Bencina, id. 0‘25.
Trementina, id, 0‘ 15.
Alumbres en general, id. OTO,
Glicerina, id. 0' tO.
Bórax, id. OTO.
Lejías sólidas, id. 0T2.
Idem líquidas, id. 0‘05,
Bermelión, id, 0‘50.
Bermellones ficticios, id. 0‘2,5.
Carmín, id. 0‘60.
Lacas de todas clases, id. 0‘50.
Purpurinas, id, 0‘40,
Los colores de andina y sus derivados, id. 0‘50 
Cola y gelatina, id. 0*05. '
Albaya Ide, id, 0‘05.
Blanco de zinc, id. 0‘05,
Los demás colores secos de base metálica no espo- 

eifteados, id. 0‘05,
.336. Barrilla natural ó artificial, id. 0'0.6.
337, Sulfato de barita, id, 0'50.
338, Colores grasos en cualquier clase de envases 

ídem 0‘25.
339, Tinta de imprenta, id. 0‘20, ^

Tintas tipo litográficas, id. 0‘25. ^
Idem de escribir, id. 0‘10. ■
Gomas sólidas y líquidas, id. 0‘ 10.
Suprimida,
Sal amoniaco para pilas, kilogramo, 0'05. 
Productos químicos no especificados con aplicación 

á la fotografía, id. 0‘50.
346. Pastas para el moldeado de la boca (para los den- 

tintas), id. 1‘00.
347. . Tintas en cintas para máquinas de escribir, pie­

za 0‘50.
348. Suprimida,
349. Idem.
350. Caueho y  gutapercha en bruto ó manufacturados, 

quintal mét. 0'20.
351. Asfalto y betún y toda clase de breas naturales ó 

artificiales, id. id., 0'20.
352. Tierras con aplicación á la pintura, id. 0‘03,
353. Perfumería ó substancias de tocador, como son 

aguas, alcoholes, cosméticos, elíxires, esencias, espíritus, 
extractos, jabones, leches, mieles, pastas, polvos, pomadas, 
tintes, vinagrillos, etc., kilogramo, 0‘50.

354. Potasa sosa, sus carbonates y  oxalatos, íd. 0‘06. 
Nitrato de potasa, íd, 0‘06.
Silicato de potasa y sosa, íd. O'IO.
Clorato de potasa, id. 0‘06.
Talco (jaboncillo), quintal mét. 2'50.
Salicatos magnésicos en general, id. 0'25.
Parafina en rama, id. 18‘00 
Idem manufacturada, íd. 2Ü‘00.
Vaselinas sólidas y  líquidas, kilogramo, 0'25.
Palo de jabón, íd. 0‘02. '
Litargii'io, íd. 0‘05.
Azul de añil en polvo ó en bolas, íd. 0‘ 15.
Blanco inglés (sulfato càlcico) id. 0'05.
Extractos tintóreos, íd. 0‘2ñ,
Nogalina, íd 0‘05,
Leñas y vegetales tintóreos, íd. 0*10.
Pez, íd. 0‘03.
Colofonia, íd. 0*03,
Otras resinas, íd, 0*15,
Azufre, kilogramo, 0*03.
Silicatos múltiples, quintal mét, 0*25.
Ozoquerita en rama (cera mineral), kilogramo, 0*18. 
Idem manufacturada, íd. 0*20.
Agallas y vegetales, curtientes, quintal mét. 0*25. 
Perfumes sintétiooa, kilogramo, 0*50,
Acidos minerales, id. 0*04.
Cilindros fonográficos y pastas similares, íd. 0*25,

355.
356.
357.
358.
359.
360.
361.
362.
363.
364.
365.
366.
367.
368.
369.
370.
371.
372.
373.
374.
375.
376.
377.
378.
379.
380.

381. Betunes para el calzado, íd. 0*10,
382. Idem, id. 0*05.
383. Prodíicfos veffeíales.—Corcho, quintal mét. 2*00,
384. Enea y  espadaña, id. 1*00.
385. Esparto, íd. 1*00.
386. Crin vegetal, íd. 1*00.
387. Juncos, íd. 1*00.
388. Mimbres, id, 1‘00,
389. Paja fina, id. 1*00.
390. Palma, íd. 1*00.
Madrid 3 do Enero de 1908.—El Secretario, A*. líuano 

y Carriedo.

Testanientam  del Excino. Sr. D. Lucas Agulrre y Juárez.

SUBASTA v o l u n t a r ia

Cumpliendo la voluntad de dicho finado, y por acuerdo 
del testamentario y compatronos del mismo, se venden en 
pública subasta las fincas radicantes en los partidos judi­
ciales de Cuenca y Unete, pertenecientes á dicha Testa­
mentaría. Las subastas tendrán lugar, simultáneamente, en 
Madrid y Cuenca el día 4 de Febrero de mil novecientos 
ocho, y en los siguientes hábiles, hasta el i'emate de todas 
las fincas, de diez á doce de la mañana y de cuatro á seis 
de la tarde, con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla do manifiesto en Madrid en casa del Notario D. José 
Criado, carrera de San Jerónimo, 34, segundo, y  en Cuen­
ca, en la Notaría de D. Melitóu Juan Bautista Cano.

Madrid 19 de Diciembre de 1907.—El testamentario, 
José de Ondovüla.

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.“ {Policía urbana).

Doña Vicenta Colubí, vei'dulería, Juan de Mena, 21.
D. Jesús Rodríguez, carro de transporte, San Leonardo, 

número 5,
D. M. Moreto y  Compañía, fábrica de bebidas gaseo­

sas, Granada, 1.
D. Urbano Herraez, despacho de leche, Valencia-, I.
D. Enrique Feito, restaurant, Raimundo Lulio, 14.
D. Ramón Mayo, casquería, Embajadores, 19.
D, Ignacio Oriol, venta de películas, Fuentes, 7.
D, Ramón Monreal, cerrajería, Braso, 5.
D. Julián García, zapatería, Hortaleza, 41.
D. Luis Rossignoli, despacho de leche, Jardines, 12.
D. Domingo Vázquez, despacho de pan. Almagro, 20. 
D. Alfonso Carballo, carpintería, Bonetillo, 14.
Doña Martina Sánchez, restaurant, Pignatelli, 11.
D, Inocencio Fernández, casa de huéspedes, Alcalá, 10. 
D, Manuel Menéndez, frutería y  cacharrería, Santo 

Tomé, 3.
D. Gabino Jiménez, venta de petróleo al por menor, 

Pozas, 7 y  9.
D. Nicolás Gayo, casquería. Pasaje Valdeciila, 13.
D, Mariano Alonso, carpintería, Pizarro, 24.
D. Ildefonso Pérez, café económico, Tribulete, 19.
Doña Consuelo Angulo, fonda hotel, Galdo, 2.
D. Gabino Hernández, fotografía, Cardenal Cisneros, 

número 28.
D. Maximino Mufliz, venta de hortalizas, Serrano, 98. 
D. Gervasio Morales, compostura de máquinas de coser, 

Galdo, 3. . .
Doña Maria de Diego, despacho de pan, San Bartolo­

mé, 2.
D. Diego CarbalUdo, abacería, Bravo Murillo, 120.
D. Manuel Pereira, papelería, Sagasta, 4. .
D. Vicente Gómez, tocador de peinado, León, 8.
D. Salvador Áyalete, zapatería, Caballero de Gracia, 

número 56.
D. Santos K. Valdés, exposición de tejidos, Atocha, 18. 
D, José Sancliiz, depósito de leche. Mayor, 14,
D. Tomás Rueda, café económico, Hernani, 3.
Doña Angela López, ultramarinos, Jacoinetrezo, 17.
D. Lucas Ordóñez, venta de vinos, Mira el Sol, 13.
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D. Pedro Vila, frutería, Mora tí n, 57.
I>. Pedro Esbry, venta y exhibición de vistas, San Ber­

nardo, 16.
D. José Rodríguez, papelería y  objetos de escritorio, 

Desengaño. 1. .
D. Antonio Alesaneo, cinematógrafo, Jardines del Re­

tiró, solar, 4,
D. Eduardo Varela, vaquería, Luis Cabrera (solar).
D. Fermín Celestino, lechería., Santa Engracia, 127
D; Juan Antoranz, abacería, Bravo Murillo, IIÜ.
D. Ramón Motas, frutería, León, 8.
D. Angel Carchena, despacho de frutas, Santa Isabel, 

número 15 duplicado.
D. Mateo Abad, despacho de pan, Joaquín María Ló­

pez, 1.
Ü. José María Rueda, peluquería, Lavapiés, 60.
Solsoua Hermanos, almacén de harinas, San Bernardo, 

número 14.
D, Tomás Gianello, papelería, Fuencarral, 2.
D. Gastón Benavent, café, cervecería y chocolatería, 

Mariana Pineda, 5.

Por el Negociado 4.o ( Obras),

Alquilar, Echegaray, 13. .
Reformas, San Ildefonso, 20.
Muro, Doña Urraca.
Construcción, Dehesa de la Villa, 26 y  28, y Santa Ju­

liana.
Ampliación, Bravo Murillo, 104.
Construcción, Artistas, 4, y Abel y Olite.
Ampliación, Teruel, 1.
Construcción, Zabaleta, 19.
Ampliación, Constancia, Í9.

Por el Negociado 6 °  (Ensanche),

Obras de reforma en la linca, mlm. 4, del paseo Imperial.
Construcción de una casa de nueva planta en un solar 

situado en el paseo de las Yeserías, núm. 9.
Construcción de una vaquería, en un solar situado en 

la calle de Juan Bravo, núm. 80.
Revoco de la fachada de la casa, núm. 15, de la calle 

de Palafox.
Cambio de portada en la casa, núm. 127, de la calle de 

Santa Engracia.
Concesión de un hueco de ventana en puerta y  desmon­

tarla en la casa, niim. 3, de la calle de López de Hoyos, 
Ponzano, entre Ríos Rosas y  Bretón de los Herreros,

Colocación de andamies en la finca, núm. 150, de la 
calle de Fuencarral.

Colocación de una muestra en la casa, núm. 6, de la 
calle de Juan de Austria.
■ Para alquilar ía finca, núm, 5, de la calle del Cisne,

Revoco de la fachada de la casa, números L'll, 133, 
135 y 139.

Aumento de un piso en la finca, núm. 17, de la calle de 
las Virtudes.

Revoco de la fachada de la casa, núm, 3, de la calle de 
Tarragona.

Construcción de un piso y pabellón en el interior de la 
finca, núm. 14, de la calle del Principe de Vergara,

Coíí.*íiCít!ft en Bolsa de ios valores municipales en los días 
del 3 al 9 de Enero de 1908.

AÍ'ÍEEKIB
7 O

Sisas...................................................................... 80 » »
Empréstito de 18bl................... 100 » »

Idem de 1868............................. "0 V n
hesuitas...................... .'........... 83 » 84‘,'Æ. 83'50
Expropiaciones (Interior)........ 9S‘50 97‘50 97‘,'.0 »
Idem (Ensanche)... .■................ 96'25 0 y)

Avance ai Resumen anua! del «Boletin de Estadística Demogràfica».

Mortalidad del año 1907 por distritos.

DISTRITOS tlBLltldü üctiinm
Fioriscigli

Si iKintfEl»

ru \.m

Ee ItlBltitlIÍ

Centro.................. 53.512 1.059 1.237 19‘79 23‘ 12
Hospicio.............. 5.3 661 1.071 1.13! 19‘96 21‘08
Chamberí............. 59.598 1.688 1.635 28‘32 27‘43
Buenavista.. ,. . , 58.269 1.374 1.108 23‘58 19‘02
Congreso.............. 53.857 1.403 1.402 2 6‘05 26‘03
Hospital........... .. 58.779 1.8.34 1.960 31‘20 33'35
Inclusa................ 52,012 2.697 2.002 51‘85 38‘49
Latina.................. 59,787 1.928 1.737 32'25 29‘05
Palacio ............. 55.344 1.321 1,323 23‘87 23‘90
Universidad. . , . 51.844 1,501 1.630 28‘95 31‘44

T o ta l . . . . . . 556.663 15.876 15.165 28‘52 27‘44

Por grandes grupos de edades.

Menos de un año..........
De 1 á 4 años............
De 5 á 19 » ............
De 20 á 39 » ............
De 40 á 59 » ............
De 60 años en adelante 
Sin clasificación...........

ítmriom raopeiuéi psí i)t

2.831 18‘ 69
2,880 18‘ 99
1.070 7‘05
1.946 12‘83
2.764 18'23
3.642 24‘02

29 0‘ 19

En 1906, 16.149.
Diferencia en 1907, 984 menos.
Término medio diario, 41'55,

Principales causas de defunción.

B F E  PUSZTE ID A  ü  E S BEFtltllSCS FH0Î0ECI6H 
por IQC.

Fiebre tifoidea......................................... 193 1‘27
10 0'06

Sarampión................................................ 472 3-11
Escarlatina.............................................. ÍÜ 0‘29
Coqueluche................................. ............ 36 0‘24
Difteria y  crup........................................ 124 0'82

397 2‘62
Otras enfermedades epidémicas.............. 70 0‘4G
'ruberculosís pulmonar............................ 1.430 9‘43
Meningitis tuberculosa............................ 71 0‘47
Otras tuBorculosis............................. ...... 270 1‘78
Tumores cancerosos................................. 522 3‘44
Meningitis simple..................................... 1.098 7‘24
Congestión y hemorragias cerebrales,. , . 779 5‘ 14
Reblandecimien to cerebral...................... 61 0'40
Enfermedades orgánicas del corazón... . 744 4‘90
Bronquitis aguda............ 1 ..................... 1.106 7‘29
Bronquitis crónica.................................. 473 3*12
Broncopneunionía y pneumonía............. 1.525 10‘05
Diarrea y enteritis,— Menos de dos años 921 6‘07
Diarrea y enteritis.— De dos años en ade-

429 2‘83
Afecciones puerperales............................. 85 0‘ 56
Debilidad congènita................................. 82 0‘54

266 1‘75
ftnif'írliriR ....... .................. . 75 0‘49
Otras causas de defunción....................... 3.881 25'63

Observaciones,
Con relación .al año anterior, han aumentado tas de­

funciones por sarampión, tumores cancerosos, congestión, 
hemorragias y reblandecimiento cerebral y enfermedades 
del apai'iito respiratorio.
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n PROPlEDiDiiS. M U  \ jSBIPBIOS

La base L'i del art. 1." de la ley de l2 de Mayo de 1888, 
organizando el servicio déla  recaudación de contribucio­
nes dispone cjue los contribuyentes que ingresen el importo 
de sus cuotas antes del período de cobranza á domicilio, 
quedarán exentos del pago del premio de cobranza que se 
abona álos recaudadores.

En BU consecuencia, se pone en conocimiento del públi­
co que estando próxima á terminarse la matricula del im­
puesto sobre carruajes y ganado de lujo, se admitirá á 
partir de la fecha del presente anuncio y ¡lasta el día 20 de! 
actual, en la Administración de Propiedades, lientas y Ar­
bitrios, sita en la Plaza Mayor, núm 3, las solicitudes de 
anticipo de cuotas con la bonificación del citado premio de 
cobranza, verificándose desde la mencionada fecha a) 31 
de Enero actual, las liquidaciones correspondientes.

Las solicitudes dirigidas al Excmo, Sr. Alcalde Presi­
dente, se entregarán en la Administración de Propiedades, 
los días laborables de nueve á doce de la mañana.

Madrid 7 de Enero de 190B.—El Administrador, K. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

tienumen general de la recaiidaciójt obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana dél 24 al 
31 de Diciembi'e, segtin estado fecha 28 del mismo, remi­
tido por el arric,7ido en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

Sección 1.“—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 547.356‘21 

Sección 2.“ — Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  39.136‘ 18

T ota]................................... 586.492'39

Recaudaijo ea «1 extrarradio por ta Adiolalstracldo muniGlpai 
Kn la semana del 24 al 31 de Diciembre del 

año último........................ ........................... 3.578‘58

Madrid 9 de Enero de 1908.—El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PULSLICAS

h'n c;eritcí(Í7i iliLrante los dias del 3 al 9 de Enero de 1908.

ACEBAS
Carrera de San Jerónimo, Veterinaria, Mayor, López 

do Hoyos, paseo del Potánico, Preciados, Victor Hugo, 
barbieri, Principe, Alcalá Galiano, San Roque y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz elóctrica, gas, agua, etc.

e m p e d r a d o s

Ronda de Vaileeas, Pacífico, O'Donnell, costanilla de 
los DcEam parad os, Nicolás María Rivero, Embajadores, 
ronda de Segovia, Segovia, paseo Imperial, ronda de T o ­
ledo, Mayor, paseo de las Delicias, Alcalá, Infantas, Bravo 
Miirillo, pasco de Recoletos, Los Madrazo, Doctor Four- 
quet, Moratín, plaza de Antón Mai tín y en diferentes calles 
por el tapado de ealas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OBRAS NUEVAS

Paseo de Recoletos.
MáyUINAS

De servicio: una, dos dins en c! paseo de la Florida, 
otra, tres días en el camino alto de la Virgen de! Puerto, 
y otra, un día en la calle de O'Donnell.

TALLERES
En el de carpintería: en el Ayuntamiento y colocación 

de placas rotuladoras en varias calles.
En el de cerrajería; reparación de cilindros compre­

sores, arreglo de ruedas de carretillas y aros de pisones, 
calzado, aguzado y arreglo de toda clase de herramientas.

En el de vidriero: varios arreglos.
El de pintura: en el Ayuntamiento.
Madrid 9 de Enero de 1908. — El Ingeniero Jefe, J. Al- 

derete.

E :N 'S A .T s r o i í :E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del l .°  al 7 de Enero de 1908.

ACERAS
1. " Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, Fer­

nández de la Hoz.
Tapado de calas en varias calles de la zona, ,
2. *'' Zona.—Conservación, Torrijos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. " Zona.—Conservación, en sus puntos.

EMPEDRADOS
1. " Zona.--Obra nueva, Fernández de la Hoz.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Conservación, Torrijos,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3 .  Zona.—Conservación, Gil Imón, Labrador, Ferro­

carril y General Laey.
CAMINOS

1. " Zona.—Obra nueva, afirmado, Meléndez Valdcs, 
Gaztarabide y  Fernández de la Hoz.

Conservación, en sus puntos.
2. ® Zona.— Obra nueva. Castellò, Torrijos, General Por- 

lier y María de Molina.
Tapado de calas en varías calles de la zona.
3. “ Zona. —Conservación, en sus puntos.

TALLERES
En el de fragua: aguzado de punteros, picos y cons­

trucción de ruedas para carretillas y arreglo de las mismas.
En el de carpintería: construecíón y arreglo de carreti­

llas.
En el de vidriero; conclusión de jarros para agua.
En el de'pintura: dos carros.
Personal: en sus puntos,
Madrid 8 de Enero de 1908-— E! Ingeniero Jefe del ser­

vicio, Joaquín de la Llave,

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S
Trabajos verificados en este ramo durante la semana 

del 30 de Diciembre de 1907 al 5 de Enero de 1908.

■ PARQUE DE MADRID
Zonas 1.®, 2.®, 3.® y  4."—Cava de cuadros.—Volteo de 

basuras.—Zarandeo de mantillo.- Roza y limpieza de a l­
corques, regueras y paseos.

Zona volante.—Corta de varetas de plátanos para esta- 
qnillado.—Conservación de los jardines de las Escuelas de 
Aguirre y plaza de ¡a Independencia,^— Adornos del Minis­
terio de Estado y templo de San Jerónimo.

Estufas,—Esquejado para la multiplicación de plantas. 
Plantación de tiestos.—Poda de rósales.— Recorte de tierra 
de brezo.—Cava y laboreo en cuadros. —Riego, limpiezay 
conservación de plantas.—Calefacción y vigilancia.

Segadores.— Engavillado de leña procedente de la 
poda.—Arreglo de las leñas en las estufas,

Podadores.—Poda de árboles en la terceia zona.
Obras y talleres. —Construcción y arreglo de regueras 

en los Viveros.—Construcción de mesetas en una estufa.— 
Construcción y arreglo de regueras en la segunda zona.— 
Arreglo de regaderas y mangas de riego.—Arreglo de za­
papicos y  herramientas de cantero.—Construcción de pila- 
rotes para cerramiento de jardines.—Pintado de bancos de 
dos caras —Idem de una estufa.— Labrado de losas para 
bocas de riego,— Limpieza de la toma de aguas del Cana- 
lillo.

Elipa.— Vigilancia.— Plantación de árboles en las calles

i

i
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del cementerio de Nneatra Señora de la AImudena.—Con­
servación del jardín del mismo. -

6aardería.—Su servicio.
PASEOS T ARBOLADO

Podadores.—Poda del arbolado en la calle de Toledo y 
Parque de Madrid.—Recolección de semilla en la Moncloa,

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Cava de cuadros en el Sotillo,—Recorrido de 
calas.—Marcado de paseos para la plantación en el Foso 
del Ensanche.—Conservación del jardín del Asilo de San 
Bernardino.

Puente de Toledo y  Sotillo,—Cava y embasurado de 
tierras,—Plantación do acacias.—Vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela,—Arranque de acacia de se­
millero para el Sotillo.—Limpieza del arroyo.—Volteo de 
basuras.—Vigilancia.

Zonas 1,“ , 2," y 3.^—Apertura de hoyos y plantación 
en-el Foso de Ensanche,—Recorte de basuras en el Parque 
de Madrid,—Vigilancia.

Zona volante.—Cava de tierras en el Sotillo, —Recorte 
de basuras en el Parque de Madrid.—Vigilancia.

Viveros.— Arranque y  depósito de planta.— Cava y  
allanado de cuadros, —Embasurado,— Limpieza de paseos. 
Extracción de basuras. — Vigilancia de los Viveros y 
Moncloa.

Dehesa de Amaniel,—Roza y limpieza de paseos,—E x­
tirpación de oruga.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Cava y picado de tierras.— Reco­
lección de semillas.—Cribado de mantillo.—Picado de ba­
suras.—Regularización de praderas.- Volteo de tierras.— 
Transporte de las mismas con volquetes y vagonetas.— 
Vigilancia.

Madrid 10 de Enero de 1908.—El Ingeniero Director, 
C, Rodrigáñez, '

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados en la semana.
Expedientes informados, 24,
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid 9 de Enero de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera.
TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados.
Plaza de Santa Bárbara, 7, convertir dos ventanas en 

puertas; Villamagna, 6, oficio al Delegado Regio sobre lo­
cales para Escuelas; Hortaleza, .38, informe sobre obras rea­
lizadas; Almirante, 25, apertura de peluquería; Prim, nú­
mero 16, apertura de despacho de cintas cinematográficas; 
Pez, 24, apertura de tienda de tejidos; Pilar, 21, sustitu­
ción de portada; Barco, 18, apertura de figón; Hernán Cor­
tés, 19, obras de reforma; Marqués de Santa Ana, 22, sus­
titución de maderos de piso.

Reconocimientos, 13.
Dirección de las obras de reconstrucción del Obelisco, 

en la plaza de Manuel Becerra.
íladrid 31 de Diciembre de 1907.—El Arquitecto muni­

cipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.
Expedientes despachados, 36,
Reconocimientos, ,34, '
Madrid 2 de Enero de 1908. —El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SECUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 29.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid 9 de Enero de 1908,— Ei Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
mmiicipales en los dias del 3 al 9 de Enero de 1908.
Denuncias, — Distrito del Centro, 84; Hospicio, 27; 

Chamberí, 52; Buenavista, 71; Congreso, 46; Hospital, 22; 
Inclusa, 44; Latina, 33; Palacio, 29; Universidad, .31, To­
tal, 439. _  . _

Servicios.—Centro, 25; Hospicio, 14; Chamberí, 7;Bne- 
ñavísta, 11; Congreso, 7; Hospital, 10; Inclusa, 5; Latina, 2; 
Palacio, 2; Universidad, 14. Total, 97,

Al quemadero: por el personitl de los distritos de Bue- 
navLsta y Universidad, tres vacas.
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 

semana del 2 al 7 de Enero de 1908.
Incendios.-Día 2, Pez esquina á San Roque; se roeibió 

el aviso á las dos y diez minutos de la madrugada, y se 
terminó á las cinco y cuarenta y cinco minutos de la mis­
ma; consistió en incendiarse el cinematógrafo yearpintería 
de los huecos de las casas inmediatas.

Día 2, Alcalá, 50; se recibió el aviso á las diez y cua­
renta y cinco minutos de la mañ.aiia, y  se terminó á las 
once y veinte minutos de la misma; consistió el incendio 
en la tapicería de una chimenea.

Día 3, Oranja de la Moncloa; se recibió el aviso á las 
ocho y treinta y cinco minutos de la nociie, y se termino á 
las doce y treinta minutos de la misma; consistió en que­
marse una parva de paja.

Día 4, Monte Esquinza, 11; se recibió el aviso á las ocho 
y quince minutos de la noche, y se terminó _á las ocho y 
cuarenta y siete minutos de la misma; consistió en un píe 

.derecho, '
Día 4, Malasaña, 36; se recibió el aviso A las cinco y 

diez minutos de la tarde, y  se terminó á las cinco y  treinta 
y  cinco minutos de la misma; consistió el fuego en todos 
los elementos que constituyen la instalación eléctrica de la 
portería. _ _

Día 8, Barceló; se recibió el aviso á las doce y diez mi­
nutos de la mañana, y se terminó á la una y  cinco minutos 
de la niisum; consistió en quemarse carbón y leña sin afec­
tar al edificio.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id, 
por los capataces, 25. Total, 41.

Madrid 9 de Enero de 1908.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías. 
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 3; ídem para eoche- 
ros, renovadas, 2; 'denuncias por faltas al reglamento de 
Carruajes, 30; oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; 
altas y bajas de cocheros, 12; papeletas de citación, 72; 
volantes de citación, 10; juicios celebrados, 34; multas im­
puestas, 32; juicios sobreseídos, 2.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÉTRtOO

Servicio de comprobación del gas del ahembrado público, 
durante los dias del 2 al 8 de Enero de 1908.

Número de experime.ntos practieados............ . 4l
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘44 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 103‘95
Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  ICÓ
intensidades parciales extremas obtenidas ( para

10 gramos de aceite), máxima, litros,. ............  23‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros..................  25*6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima,m ilí­
metros...... . ......................................................

Oscilación minima, milímetros............................. ^2
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El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno 
sulfurado.

Madrid S de Enero de 1908.— El Jefe del servicio, 
J, García Tejero.

Bajn» naturálsa ocurridas en eí alumbrado público durante 
los dias'dcl 2 al 8 de Enero de 1908.

Distrito del Centro, 39 horas y 45 minutos; Hospicio, 107 
horas y 30 minutos; Chamberí, 306 hoi'asyy 25 minutos;

Huenavista, 160 horas y 45 minutos; Congreso, (56 horas y 10 
minutos; Hospital, 79 horas y 30 minutos; Inclusa, 116horas; 
Latina, 256 horas y  55 minutos; Palacio, 143 horas y 30 mi­
nutos; Universidad, 7 horas. Total, 1.283 horas y 30 mi­
nutos.

El alumbrado público por gas ha lucido en los diez dis­
tritos de esta Capital, desde las cinco y quince minutos de la 
tarde, hasta las seis y treinta minutos dé la  madrugada, 
durante los días del 2 al 8 de Enero de 1908.

TENKNGIAS DE ALOALDIA

Juicios celebrados, oisitas piradas y comíaos cerc^fícados en los días del 3 al 9 de Enero de 1908.

) r

l'C I

"i i
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No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí, Inclusa y Palacio. 
No se ha recibido datos de las de Buenavista, Congreso, Hospital, Latina y  Universidad,

D 1 S T K 1T OS
DENUNCIAS

CíDlre. Eiipltlt. tbinberi. Eltlltlisit. («lírtíi. Diíplltl. Iiiinsa, Iiitlga. Pilitio üDlimlilid. itriHí

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales.................. 15 í D :í> A » O » A 15

Por i d .  Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaidía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................. A J» A A » D » A »

Por id. Id. de la ley del Desean-
so dominical....................... A 1» V » T> J> A l>

T o t a l e s ........................ 15 )0 A •a Jí D A í> » 15

Juicios celebrados. 
Multados.... ......................... 19 » n A J> » * Jí n 19
Apercibidos........................... 3 A A Tí A Ü 3
Sobreseídos........................... 1 T> A li A fi U 7̂ 1
Al J uzgado Municipal............. n » fl A A lí h » A A
Al apremio............................ 16 1» A » íí » A A A » 16
l’endientes............... ............. 4 í? > A i> )) A - ' ft A 4

T o t a l e s ....................... 43 1) » J) » S' A Tí u A 43

Importe de las multas impues-l a s ,  pesetas........................ 82 A A n A d A Jí A 8 2

■ "ii, J

lííí'j
m
¥  !

M

P "l'ii;

BENEFICENCIA

C A R A S  D E  S O G O 14 O

Servicios prestados en la semana del 3 al 9 de Enero de 1908.

FACU LTATIVO S

CLASE DEL SERVICIO DISTRITOS

CíDlrs. flosplde. Ebaiberí. BnenafÍEia. íeoEtesL Ilosíili!. IntlM . lilÍDa. Pilitlo. ¡Dlreiaidinl. TOTAI-

Enfermos asistidos á domicilio.. 14 6 18 166 9 14 19 ‘>0 58 '>2 346
Idem en consulta general........ 18 9 12 24 1 ' IS 11 37 30 21 180
Idem en la especial de niños.. . . 9 > > » » 9 9 9 9 >
Idem en la id. de la pie!.............. 9 9 > . » 9 9 *

Operaciones de la vista............. ■ 12 > » » 9 » 1 • > 12
Accidentes socorridos porlosMé­

dicos de guardia..................... 127 65 5-1 37 9 51 78 104 90 61 6 7 0
Partos y abortos asistidos........ > 1 2 ■ 2 1 1 1 1 9
Vacunaciones........................ 9 » > 9 9 1 »
Revacunaciones...................... 9 9 ■ 9 9 9 9 >

Reconocimiento de enajenados.. 9 9 9 9 > 1 9 1 1 ■ » 3
Idem de cadáveres......................................... 1 9 9 i 1 l 9 4
Idem de niños para los colegios. 9 9 > 9 9 22 9 9 » > 22

Total.................................. 150 93 84 229 9 112 109 173 181 105 1.246
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N U M E R O  D E  P E R S O N A S  S O C O R R ID A S  P O R  D IS T R IT O S
tLEI De Its SBEIinOD CORBIIIDOD

CtDllO IliiE;ielg. thtinbtrí. BneDinlili. (ggjrrtit. U9S|llll. Ittk». Lilhi. Falitío. taiuriiJad. TOTAL

Medicinas................................ » 28 129 164 » 187 90 66 78 44 786
Sanguijuelas...........................^ * > » t 9 > > 9 > 1 9

Aparatos ortopédicos............... » > 1 > > 1 1 3 1 2 9
í Burras..................

Leche de - Cabras..................
» » » » » 9 9 2 ■ > 2
> > > 9 > 9 J 9 > 1 •

( Vacas .................... » - 4 12 2 » 1 2 3 105 1 130
Pensiones de lactancia............. > 6 7 9 > 15 > 6 » 6 40

» 2 5 21 263 9 85 43 30 121 248 838
l Carne.................... » 25 21 263 9 85 45 30 Í2l t 590

D 25 - 21 263 9 85 45 30 121 40 630
Viveros.. / Garbanzos............. » 25 21 263 > fô 45 30 121 180 770

Bonos especiales de 
 ̂ comestibles......... » » 300 ■ > 718 » > 121 » i. 139

Carbón..................................... » 25 21 263 » 85 45 30 9 » 469
I Mantas.................. » t > 55 9 9 10 9 9 7 72
J Mantones............. M » » 32 9 9 » 9 » » 32

• 1 Chalecos de Bayona. » » 1 > 9 9 9 9 >
l Camisetas....... » > > 1 • 9 9 9 9 > »

Rnnno } Bufandas y refajos.. Kopas... ( Sábanas..................
» » » » 9 » 9 9 9 ■ J>
> » » 160 9 9 9 9 9 14 174

1 Camisas................. s J> ■ 12 » 9 30 9 14 5o
f Envolturas............ > » 2 > 1 ■ 9 > 3 5
1 Jergones................ > 1 > 6 » > 9 S) 2 8
\ Vestidos................. » > » 40 * > ■ 9 * 2 42

T o t a l .......................... > 163 5.54 1,788 9 1.347 358 230 789 563 5.792

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E BIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta dïiva^i- 
te el mes de Diciembre del año 1907,— In terior y E n ­
sanche.

Informes en expedientes de olirfis de nueva construc­
ción, lí).

Idem en id. de id. de reforma, 11,
Idem en id, de licencias de alquilar, 38.
Idem en id para obras generales y parciales de sanea­

miento, 15,
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 25.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 15,
Idem sobre apertura de vaquerías, 3, _
Idem en partes de dirección facultativa de obra, remi­

tidos por ios Sres. Tenientes de Alcalde, 1.

Comunicaciones dirigidas al Excmo^ Sr. Alcalde Presi­
dente, 2.

Certificaci enes expedidas, 25.
Piaeas de saneamiento concedidas, 25.
Visitas de inspección giradas, 84.
Reconocimiento de red de desagües en construcción do 

nueva pianta, según partes recibidos en esta Secretaria en 
cumplimiento del acuerdo municipal de 14 de Febrero 
de 1902, 1,

Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­
tación del Bando sobre higiene urbana^ 59.

Citaciones verificadas, 63.
Sesiones celebradas, 8,
Placas expedidas por duplicado durante el raes de la 

fecha, previo pago en la Administración de Propieda­
des, 13.

Suma, 407.
Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 

Bando de 5 de Octubre de 1898, 1.841.
Madrid 31 de Diciembre de 1907.— El Secretario, 

F, Moiitaldo.

ABASTOS

M E R C A D O  P U B L IU O  D E  G A N A D O S

Uerechos recaudados por estancias de ganados y expedición de gulas.

PERÍODOS

OLASES DE GANADO
l.MPOllTU

PntKXkS

Vftcuho.
A Ü̂Ij pías.

iUijlraij 
dfl ídem»

A 0‘tu
CïbaLUr»

A 0'I5 p tfít.

Mular,
A  d 'i5  p ia r.

Asd&L . 
A Ü*10 p la t.

CARROS 

A p la t.

Cu at rit tot
y gun«,

A l'5n îo*.

Día 1.° de Enero de 1908.............. ........... 6 » 9 9 9 9 9 0‘70 -
Día 2....................................................... 118 1 40 152 66 II 3 60‘45
Dia 3................................................ . 178 ■ > » » > » 2670
Día 4...................................................... 113 9 * 9 » 9 » 16'93
Día 5...................................................... 9 9 9 9 » 9 > 9
Día 0 ...................................................... 113 1 9 9 9 > > !7‘05
Día 7...................................................... 75 1 9 9 9 9 9 11'35

T o t a l ............................................... 603 3 40 152 66 11 3 133'40
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/feraudación por dej-ec.hos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del A ” ai 7 de dinero de 1908,
y SM comparación con igual periodo del año anterior.

H E S E S 1 U L I X i O Q - E A T w r O S 1NCRES05 
por desóeMo

r un («HAI. >iiropD QiL i l o  in iR troi Victs. Itritru. 1.« Daros. Lechales Cerda. Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. P $ i8la t .

I9ÍS  *4 .................................................. 1.253 528 I.SM i 2 ,$fó 286.017*1 V i 769 ) 9 .9l 8>2 k 2C2 385*5 t4. 751'40
.................................................................... - 5.45Ú 368 í  458 * 2.720 330.0íi7*i I5 .87S 18.259*9 • *  • 293. i 2i 15.207*20

a t 195 * j k 1. ^ 3‘3 k k . k
a . ; . ™ . « , ,  [ En m íoV ,::. 227 40 « • k 43.900̂ 3 .  M 07 > k oO.738*5 455'80

I f l i l  OllOLLiOil lit It. ARO
T Iti COIrilACIÓR1301........ A . . . . . ........................................ > • » > k » k k k

......................................................................... » * > > * t • > > k >

i > a k > > > k ' > k
¿pt/(trinna.. j „ . boi..................... t » T * k k * k • k >#

PRECIO MEDIO EN P LA Z A  
durante los días del 3 al 9 de Enero de 1908, 

de los ai'ííciiios que á continuación se expresan:

A R T ÍC U L O S

USSCAE6 
deis Cetsds,

P e it lo í .

UESCAS6
ds

lot Iloti enei 

Pete 1,11.

OABMKB V GRABAS
Vaca, k ilo ..... 4>..4. I'90 l'SO
Carnero, id . ........................ ........ ......... t'B5 l'fiO
Ternera, íd^...... ............... ......... . a‘46 Z'66
Tocino^ fd....4.................................. 2*4ó a*60
Jamón, id . . . . . . . . . . . ........................ . 3'75 3'75
Lomo, id ., ......... ................................... 2'fjO 3
Manteca, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ........... ) 2*80
CboriEoa, docena.............................. > 1
CabritoB, nno ,* ..... k 4‘40
Corderos, id ................................ « k

AVES Y CAZA
Gallin&B, an a .............. a ..,.',..... ...«* 3‘76 3'75
Ficbdnea, par..................... ; ................... 2*25 *
Palominofl, fd..................................... I'At *
PerdicoB, id ............................................ > 8*65
Pájaroe, docena.»...... « ............ k j
Chochas, par......... ........... ................ ............
ConajOB, id ..............................................

k i ‘60
> 2*65

Liebres, id . . . . . . . . . . » 5*25

PESCADOS T UARISCOB
UerlQBa, k ilo.......................................... l ‘7ü 1*90
E*ardinae. Id .......... .. t'05 1*)0
Besugos, id . . . . . . . . . . . . 1'40 1*45
Pajeles, Id ..............................................
Calamares, id . ....................... .... .............

2'75 1*45
a‘75 1*90

balmondtesj id ............................... . S‘60 1*76
Almejas, fd................................................................ l ‘ i0 t>*75

6*50 4*50
1*60Ü‘25

4*50Trnojiaa, id ...................... ....................................... .. 4*90
Salmón, id .. ........................ .. 18 k
LenKvadoB, id ......................................................... d‘50 S‘05
Pesa adi 11 as. Id ......................................................... 2*25 1
Lubinas, Id . ..................... .............. ................ ....... d'60 2*80
AnEidlas, Id ............................................................... k Ü‘85
Angulas, id ...................... .................. * *. . «
Bonito, Id....................................................................

• 2*90
• >

Boquerones.............................................
Atan, id ..................... ....................... .

k k
> k

Corvina, fd......................................... k
Langoetlnas, fd....................................... » 8-26
Fercobes, fd.................................... . 1*25

1*90
Escabeche kilo.................. ................. k k
Dentónos..................................... ....  * • 1*60

LXQUMBBBS, FBDTAS Y VKBDGAAS
Garba neos, kilo...................................... k k
Jadlae. id . ................... ; ......... ......... . 0'35 •
Arras, i d ................................................. k *

ELAZA

2'80
2'IB
2*65
2'20
4*25
2*40

1*40
0*70
Ü‘76

ARTÍCULOS

Lestejas, kilo.. ....................•,.« ...«.
Patatas, id., ............ ................. .
Tocaatds, id , , , . , , , . . ............
Cetiollas, Id ......... ........
Gf-uisantes, id . .............................. ...
Limones, ciento.............. .
Naranjas, id ............ ........................
Prutas, k ilo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pimientos, oiento............................
Pepinos, kilo....................................
Judias verdes, k ilo . . .. ..........

OOHBUSTim,ES T I.ÍQUIDOB

Carbón vegetal, kilo............ .
Idem mineral, id .............................
Idem de cok, id . . . . . . .................. •
Petróleo, lit ro . ................ .
Aceite, id.................................. ...
Vino, id ............................................

VARIOS

Hnevos, ciento.........................
Jabón, kilo................ .......................
Pan, id ......... ...................................

PESCADO
de EN PLA 2A

de tsC elsds. tes V t t ie iie e —

S * e » e ía i . P e s e t a s .

t 0 ‘tJ5
> > 0*21

0 36 k
0*17 k 3

6 > k
5 > k

B k k

>
k
•

k
1

k 3 0*18
k 0'08

k k 0*09
> 0 ‘&6

t k 1*85
> > 0'7O

IB 1*3*76 k
k . > 1*10

0*43 k 0*42

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 2 al S de Enero de 1.908, 

y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEHEHTmOS
INHUMACIONES

im 7 lUO» 1005 IVO A luos

Nuestra Sra, de la Al- 
rriudenR* ............. 234 342 383 412 328 293

Sn.n Jiifiin............ . 12 Í6 15 20 19 11
San Lorenzo............. 17 19 35 3;i 11 14
sSflnf A. M a r l f t . ........ 4 8 6 8 16 14
San Isidro................ 9 7 5 7 3 2
Civil......................... V 2 1 3 1 l
Bi i único.................. r U 9 9 »

267 394 315 483 378 335

Fetos inhumados en 
el de Ntra, Sra. de 
la Almudena........ 29 17 28 32 22 23

Precio del ganado.~K[ pi'ecio del kilogramo en la semana fué de 1‘25 A 1‘ 69 pesetas el vacuno; de r u i  A 2‘ Ll el lanar, 
y .de 1‘72 A 1‘74 el de cerda.

Procedencia del yaamio,—Madrid, 60 vacas, 28 terneras y 40 cerdos; Toledo, 120 vacas, TOO lanares y 187 cerdos; 
Ciudad Real, 160 vacas, 901 lanares y 873 cerdos; Badajoz, 220 vacas y  L7G5 cerdos; León, 155 vacas y 87 terneras; Coru­
ña, 220 vacas y 120 terneras; Oviedo, 318 vacas y  93 tcnieias. ‘

Peses desechadas en vida,— Vacas, 4,
Peses inutilizadas.—M  quemaclero: Vacas, 3, cerdos 5 y las partes mnsciilares de 6.

Imprenta Municipal.


